RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001197, Ent. N° 886/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con el llamado a Instituciones Financieras para la contratación de una cobertura de tasa de interés mediante un “Swap” de tasas, donde el Organismo pagará flujos determinados a tasa fija, recibiendo flujos a tasas variables;

RESULTANDO: 1) que la División Financiera y Contable por nota de fecha 17.02.12 señaló que: 

a) se ha evaluado la oportunidad para la contratación de una cobertura para riesgo de tasa de interés, observándose una situación del mercado favorable para una operación de este tipo, pues de acuerdo con las tasas de interés que cotizan hoy en el mercado, las mismas están a niveles muy bajos; 

b) por ello, se propone tomar parte de la deuda de largo plazo a tasa variable y pasarla a tasa fija, mediante la contratación de un instrumento derivado, reduciendo incertidumbre y riesgo sobre los flujos asociados, siendo el instrumento que más se adapta al perfil de deuda de O.S.E., un “swap” de tasas para deudas con tasa variable y que cubra el mayor plazo posible; 

c) la operación implica contratar con una institución financiera el intercambio de flujos de fondos sobre un cierto principal, a intervalos regulares de tiempo durante un periodo determinado, lo cual requiere un proceso de contratación cuyas etapas son: la firma de los contratos ISDA con las Instituciones (requisito previo indispensable); la presentación del producto a contratar a las diferentes instituciones, la licitación propiamente dicha que consiste en que un día determinado se contacta a las instituciones financieras y se les solicita la cotización sobre el producto previamente presentado y la recepción de ofertas, comparación de ofertas y adjudicación, el mismo día de la recepción.

 d) se propone como principales condiciones para la base del llamado las siguientes: el monto nacional sobre el cual se intercambian flujos en el entorno de los U$S 100 millones, la especificación de la tasa base para el intercambio que será la Libor 6 meses, las condiciones de la deuda sobre la que se establece el Swap, en particular fechas de pago de intereses y amortizaciones, fecha de inicio y terminación del Swap, eventos de terminación anticipada que serán establecidos previo al llamado por la Gerencia Financiera y Contable, criterio de comparación de ofertas (menor tasa fija ofertada) y detalles relacionados con la recepción de ofertas, destacándose la presentación de las ofertas y su aceptación por la vía telefónica ya que las cotizaciones son “online” y cambian constantemente;

2) que, por Resolución de Directorio Nº 414/12 de fecha 20.03.12, se dispuso autorizar la suscripción de los documentos correspondientes vinculados a los Contratos ISDAS y autorizar a la Gerencia Económico Financiera, la realización del llamado pertinente y la aceptación de la oferta más conveniente en base al criterio de comparación establecido (vía telefónica);

3) que la Gerente Financiero y Contable, con fecha 26.11.12, emitió informe del cual surge que:

3.1) se procedió al estudio del Protocolo del Acuerdo Marco ISDA, acuerdo que regula los términos generales de la contratación de algunos instrumentos financieros allí enumerados, realizando previamente su traducción al Idioma Español;

3.2) se mantuvo una reunión, conjuntamente con el equipo gerencial del Departamento Financiero y Contable, con asesores del Ministerio de Economía y Finanzas, en virtud de que dicha cartera de estado ya ha suscrito varios acuerdos como los que OSE pretende suscribir. En dicha reunión, se facilitó el “Anexo” que el M.E.F. negoció y suscribió oportunamente, el cual también fue traducido y analizado.

3.3) del estudio de la documentación se advirtió que el acuerdo Marco será regulado e interpretado de acuerdo con la legislación de Nueva York. Consultados los asesores del MEF acerca de la posibilidad de negociar dicha cláusula, se informó que este tipo de contratos no admiten grandes modificaciones, asemejándose a un contrato de adhesión; 

3.4) se negoció con el Banco Santander, un anexo en términos similares a los que suscribiera el MEF, quien ya transitó el camino del estudio y negociación de tales acuerdos, obteniendo las modificaciones que, dentro de lo que el margen de la negociación permite, mejor posicionaban al Estado uruguayo. 

3.5) el Acuerdo Marco y el Anexo negociado por el Santander sería el modelo a proponerse al resto de las entidades bancarias;

4) que el Gerente del Departamento Financiero y Contable y la Sub Jefe de la Oficina Jurídica Notarial, con fecha 05.06.13, presentaron informe sobre los aspectos acordados con el Banco Santander, que serían la base para el acuerdo con otras instituciones financieras, consiguiendo algunas modificaciones que favorecen al Estado Uruguayo pero no logrando modificar que la legislación aplicable fuera extranjera; 

5) que por Resolución de Directorio R/D Nº 663 de fecha 12.06.13 se dispuso aprobar los documentos correspondientes vinculados a los contratos ISDAS – Acuerdo Marco (“ISDA 2012 Master Agreement”) y el Anexo complementario al Acuerdo Marco que regula las relaciones contractuales al caso concreto (“Schedule to ISDA 2012 Master Agreement”) a suscribirse entre OSE y el Banco Santander, por Resolución de Directorio Nº R/D Nº 1172/13 de fecha 11.09.13, se dispuso aprobar los documentos con idénticas características que vinculan al Organismo con el Citibank y por Resolución de Directorio R/D Nº 1481/13, de fecha 20.11.13, se dispuso aprobar los documentos con idénticas características que vinculan al Organismo con el Banco Bilbao Viscaya Argentaria Uruguay S.A.;

6) que el Gerente de la División Económico Financiera, con fecha 21.01.14 informó que:

6.1) se invitó por correo electrónico a las siguientes Instituciones financieras de plaza: Banco de la República Oriental del Uruguay, HSBC, Lloyds Bank TSB, Banco Santander S.A., Citibank N.A. y Banco Bilbao Viscaya Argentaria Uruguaya S.A., aceptando participar del llamado las tres últimas mencionadas, las cuales proporcionaron los datos de contacto para la consulta de cotización a realizarse por vía telefónica; y

6.2) con fecha 23.12.13 se envió invitación a las firmas con las cuales OSE tenía contrato ISDA firmado, es decir, Citibank, Banco Santander y BBVA a efectos de que enviarán su cotización de un Swap de tasa de interés, habiéndolo hecho solo las dos primeras instituciones referidas ya que, con fecha 26.12.13, previo a la recepción de las ofertas, declinó de hacerlo el BBVA; 
7) que mediante acta de fecha 26.12.13, se efectuó la realización del llamado con presencia de una escribana del Área Asesoría Técnico – Jurídica y el Gerente de la División Económico – Financiera, resultando que los dos oferentes se adecuaron a los criterios establecidos, o sea, cotizaron de uno y por flujos A, B, C y D. Luego se analizaron las propuestas en forma simultánea y se adjudicó a las firmas que ofertaron la menor tasa fija por flujo, de acuerdo al siguiente detalle: a CITIBANK el flujo A a una tasa fija de 2,16% y el flujo C a una tasa fija de 1,563% y a Banco Santander el flujo B a una tasa fija de 0,836% y el flujo D a una tasa fija de 1,665%,  siendo la operación confirmada de acuerdo con dicha adjudicación;

8)  que la Gerencia Financiera y Contable con fecha 22 de enero de 2014 eleva Proyecto de Resolución al Directorio recomendando aprobar lo actuado con relación al llamado y la adjudicación de la operación swap contratada; siendo que el Directorio consideró innecesario aprobar el mencionado Proyecto y devolvió las actuaciones a la Gerencia mencionada;
CONSIDERANDO: que la contratación no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF ni a ninguno de los procedimientos aprobados al amparo del Artículo 37 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento 
2) Devolver las actuaciones.
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